
 

 

 

 
 

JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 

 

 

 

Por disposición de la Sra. Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Triana, se le convoca el día, hora 
y lugar que se señalan, con sujeción al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1.- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta Municipal del Distrito Triana celebrada 
el día 03 de noviembre de 2022. 

 

2.- Informe de la Presidenta. 
 
Propuesta de calendario de sesiones de la Junta Municipal del Distrito Triana, correspondiente al año 2023. 

 

3.- PREGUNTAS. 
 

Entidades Ciudadanas 
 

 

Preguntas formulada por la entidad Asociación Fibrotriare. 

 
3.1.- Sobre los rebajes de los bordillos que propusimos que se reparasen, aún siguen igual a la altura de 
Plaza San Martín de Porres, la calzada es un peligro para las personas que cruzan. 
 
3.2- Sobre el Proyecto del Parque Infantil y Maquinas para mayores en la Plaza de San Martín de Porres que 
fue aprobado, ¿cuándo se va a realizar?. 
 

Preguntas formulada por la entidad  AAVV La Dársena 

 

3.3-  Ante la inmediata puesta en marcha del Plan Respira de nuestro ayuntamiento, queremos preguntar a la 
Delegada ¿Qué planes tiene el Distrito respecto a la existencia de los vehículos eléctricos “Etiquetas ECO Y 
0”, para aminorar los gases de efecto invernadero? 
 

Grupos Municipales 
 

Preguntas, formuladas por el Grupo Municipal Ciudadanos. 
 
3.4.- El Grupo Municipal expone que en la JMD de enero de 2022, se aprobó la siguiente propuesta del 
Grupo Ciudadanos: I ns tar  t an to  a l  Ayuntam ien to  y  en  par t icu la r  a l  á rea  de  Parques y  
j a rd ines ,  q ue  es tud ie  la  pos ib i l i dad  de dotar  de  arbo leda a  d icha  ca l le  (Febo)  para  
m i t igar  las  a l tas  t emperaturas  de l  verano  en  pos  de l  b ienes tar  de  los  c iudadanos.  
Por  e l lo  f o rmu la  la  s igu iente  pregunta :  ¿Cuando está previsto el cumplimiento de esta propuesta 
aprobada por la JMD de Triana? 

A/A VOCALÍAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA. 

CONVOCATORIA ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 
FECHA: 1  DE D I C IEMBRE DE 2022. A LAS 19:00 horas en primera convocatoria y en segunda 

convocatoria, dos días hábiles después. (Art. 35.2 ROJMD) 
LUGAR: Centro Cívico Las Columnas. Calle Pureza, 79. (Sesión presencial). 
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3.5.- El Grupo Municipal Ciudadanos expone que en la JMD de abril de 2021, se aprobó por unanimidad 
una propuesta del grupo relativa a la reurbanización y posterior uso de la citada plaza.(Diputado Eugenio 
Ales),en el punto número 1, de la citada propuesta decía  lo siguiente: “Establecer un procedimiento de 
participación ciudadana para definir posibles usos de este espacio público” .Por ello, formula la siguiente 
pregunta: 
¿Cómo piensa realizar dicho proceso participativo y cuándo? 
 

Preguntas, formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular. 
 
3.6.- El Grupo Municipal del Partido Popular, expone que en la JMD de fecha 2 de junio, denunció el 
lamentable estado en que se encontraba el Parque del Turruñuelo – Marifé de Triana. Ciudadanos 
expone que en la JMD de abril de 2021, se aprobó por unanimidad una propuesta a fin de solicitar 
actuaciones de mejora y mantenimiento del parque. Dado que persiste la situación suciedad, descuidado y 
sin seguridad, el GM formula las siguientes preguntas: 
 
¿Qué han hecho ustedes al respecto? 
¿ C ó m o  s e  e s t á  l l e v a n d o  a  c a b o  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o m p r o m i s o  q u e  a c e p t a r o n  
c o n  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a  p r o p u e s t a ?  
 
3.7.- El Grupo Municipal del Partido Popular, expone que ante la caída de ramas de árboles, 
recientemente en la plaza de Peñaflor, calle San Jacinto y ante la puerta del Colegio Rico Cejudo, 
formula las siguientes preguntas: 
  
¿Qué piensan hacer para acabar con esta situación? 
¿ H a y  p r e v i s t o  u n  p l a n  d e  p o d a s  d e  e m e r g e n c i a  d e s d e  u n  p u n t o  d e  v i s t a  
p r o g r a m á t i c o  y  r e a l ?  
 
Pregunta formulada por el Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español. 
 
3.8.- El Grupo Municipal formula las siguientes preguntas: ¿Se ha constituido ya la Mesa Turística de Triana?. 
En caso afirmativo, ¿Cuál es el desarrollo a seguir ahora por la misma? 
 

4.- PROPUESTAS. 
 

Propuestas de las entidades de participación ciudadana 
 

Propuesta formulada por la entidad Fibrotriare 
 
4.1- Debido al poco civismo de algunas personas, en la Plaza Cerámica Mensaque, ubicada en el Tardón. 
Las máquinas para mayores que esta Asociación, solicitó, para el bienestar de los mayores, le sirven a ellos 
para colocar las litronas, latas, comidas, venta de estupefacientes y para las necesidades de los perros. 
Por ello al entidad propone: Colocar una valla alrededor protegiendo de este tipo de personas, con una llave, 
la cual se harían copias para todos los que desearan utilizar las máquinas para sus ejercicios. 
 
Con el parque de los niños está sucediendo lo mismo, habría que poner un cartel de prohibido los perros. 
Aceptaríamos cualquier propuesta o solución de los miembros de esta Junta, pues no sabemos qué hacer. 
 
4.2.- La entidad está preparando una carrera benéfica en el barrio de Triana, la cual aún no tiene definido el 
recorrido, al igual que los patrocinadores. Por ello la entidad propone/solicita ayuda en material de divulgación 
de la misma, camisetas, mochilas, etc. La fecha prevista para este evento, sería marzo de 2023. 
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 Propuesta formulada por la entidad AAVV La Dársena 
 
4.3-La entidad propone a la Sra. Presidenta que realice un último esfuerzo a fin de que solicite a Parques y 
Jardines, que poden los árboles de mayor porte cuyas ramas, ante una inclemencia del tiempo, puedan 
causar una desgracia. Como recordatorio, menciona una propuesta de diciembre de 2017, aprobada por 
unanimidad, cuyo contenido era instaurar una línea de ayuda para contribuir al mantenimiento y conservación 
de zonas verdes o o jardines que aun siendo de naturaleza privada, mantienen un uso público. 
En el marco de la exposición, solicita la poda de la Barriada de la Dársena. 
 
Propuestas de los Grupos Municipales. 

 

Propuestas del Grupo Municipal Ciudadanos. 
 
4.4.- El Grupo Municipal expone que para acceder en coche a las instalaciones deportivas de Vega de Triana 
desde la Avda. de Coria representa un recorrido adicional de 2 kilómetros siendo algo parecido el recorrido 
de vuelta. Esta situación viene provocada por la separación física entre Vega de Triana y distrito de Triana 
por parte de la carretera Cádiz-Huelva (N630), competencia que ha pasado a ser del Ayuntamiento de 
Sevilla. Por tanto, el Grupo Municipal Ciudadanos propone: 
 
Primero que se estudie la posibilidad de mejorar la conexión viaria existente entre la Vega de Triana y el 
Distrito Triana. 
 
Segundo. Que entre las posibles soluciones se estudie la modificación de la mediana existente para 
permitir el paso en los dos sentidos entre la Avenida de Coria y Vega de Triana con la correspondiente 
modificación del sistema semafórico existente.    

 

Propuestas del Grupo Municipal del PP. 

 

4.5.- El Grupo Municipal expone que ante la sensación de inseguridad e indefensión que se ha apoderado de 
los trianeros, propone: 
 
Que se lleve a cabo un plan de mejora de la vigilancia policial de las calles de nuestro barrio, real y 
eficiente, contando con más efectivos, dotando a la Policía Local de más medios y mayor control de la 
delincuencia. 
 
4.6.- El Grupo Municipal expone que los vecinos de la calle Salado, bloque 6 A, llevan años quejándose de la 
existencia de contenedores de basura, situados a menos de 3.5 metros de la puerta del bloque, utilizados 
por un establecimiento cercano para depositar sus residuos, que provocan malos olores y suciedad, 
utilizados también como urinarios por los clientes de los establecimientos de la acera de enfrente, por ello, 
propone: 
 
Que se muevan dichos contenedores a otra zona de la calle, o se retiren para acabar, de una vez por 
todas, con las continuas molestias que sufren estos vecinos durante años.  

 

Propuesta del Grupo Municipal PSOE. 
 
4.7.- El Grupo Municipal r e a l i z a  u n a  e x p o s i c i ó n  s o b r e  l a  f i g u r a  d e  D .  Á n g e l  B a u t i s t a  
G u e r r e r o ,  i n s i g n e  t r i a n e r o ,  t r i a n e r o  d e  h o n o r ,  f u n d a d o r  y  p r i m e r  p r e s i d e n t e  d e  
l a  A . C .  T u r r u ñ u e l o ,  l u c h a d o r  i n c a n s a b l e  p o r  T r i a n a ,  i n v o l u c r a d a  c o n  l a s  
p e r s o n a s  m a y o r e s  d e l  b a r r i o ,  i m p u l s o r  d e  l a  r e c u p e r a c i ó n  d e l  c o n c u r s o  d e  l a  
S o l e á  d e  T r i a n a ,  e t c .  P o r  t o d o  e l l o ,  p r opone l a  i n s t a l a c i ó n  d e  u n  a z u l e j o  e n  
r e c u e r d o  y  h o n r a  d e  l a  f i g u r a  d e  D .  Á n g e l  B a u t i s t a  G u e r r e r o ,  c o n  e s p e c i a l  
i n t e r é s  ,  e n  q u e  f u e r a  e n  l a  f a c h a d a  d e l  C e n t r o  d e  M a y o r e s  d e  C h a p i n a ,  s i t o  
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e n  l a  p l a z a  M a t i l d e  C o r a l ,  o  e n  s u  c a s o ,  e n  e l  l u g a r  q u e  d e t e r m i n e  e l  d i s t r i t o  
T r i a n a . 
 
4.8- El Grupo Municipal, haciéndose eco de una petición vecinal propone, la poda integral de la calle 
Maestro Bretón. 
 
Lo que le comunico a los efectos oportunos. 

 
Sevilla, a la fecha indicada al pie de la firma 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO TRIANA 

Fdo. María Pérez Amuedo 
 
 
 
 
                      Vº Bº 
LA PRESIDENTA DE LA JMD 
Fdo. María Encarnación Aguilar Silva. 
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